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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2021-00553-00. 
 
Mediante proveído adiado a 3 de junio hogaño, se conminó al uniformado 
que puso a disposición del Despacho el vehículo aquí comprometido, a fin de 
que precisara el lugar y la localidad exactos en los que se encuentra el 
denotado bien mueble, sin que, hasta la presente data, hubiera emitido 
pronunciamiento sobre el particular. 
 
Por lo tanto, la Célula Judicial requiere nuevamente al aludido agente de 
policía, a fin de que, dentro de los 5 días siguientes al recibimiento del 
correspondiente comunicado, informe el sitio y ciudad donde se halla el 
automotor inmovilizado, en aras de proseguir con la tramitación.  
 
Líbrese el competente mensaje de datos1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

                                                      
1. yowyn.borja@correo.policia.gov.co 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 7 DE JULIO DE 2022. 
SECRETARÍA 
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